RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 08 DE OCTUBRE DE 2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0004608, Ent. N° 5471/14)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por la Administración Nacional de Usinas y Trasmisiones Eléctricas (UTE), relacionadas con la Licitación Pública Nº P 45623 para la contratación del servicio de vigilancia para la protección de las personas, bienes, instalaciones y actividades de distintas reparticiones del citado Organismo;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº R 14.- 938 de fecha 29/05/2014, el Directorio dispuso adjudicar a Securitas Uruguay S.A. los item 1 y 2; Prosegur Uruguay Compañía de Seguridad S.A. el item 3 y a Servipay S.R.L. el item 4 (IVA e imprevistos incluidos), por un importe total de $171:930.292,28;

2)  que al respecto, este Tribunal en Sesión de fecha 9/7/2014, acordó observar el gasto por contravenirse lo preceptuado por el Artículo 15 del TOCAF;
3) que en esta oportunidad, se remite Resolución del Directorio de 4/09/2014 (r 14.- 1689), por la que se reitera el gasto, expresándose que es imprescindible continuar gestionando la contratación debido a la necesidad de contar con los servicios de vigilancia para la protección de personas, bienes, instalaciones y actividades de distintas reparticiones de UTE;

CONSIDERANDO: que no se aportaron nuevos elementos que ameriten el levantamiento de la observación formulada por este Tribunal;
ATENTO: a lo expresado y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Mantener la observación formulada con fecha 9/07/2014;

2) Comunicar a la Administración actuante; y

3) Dar cuenta a la Asamblea General.
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